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JUICIO EXECUTIVO. 

Pedimento pidiendo execution por los réditos d? un cen
so perteneciente á los nueve años _y medio 

· últimos. · r 

U Ee-nombre de N. vecino de esta Corte, de quien, 
.1) • presento Poder eo debida forma , ante V m. co-. 
Jno •mas haya1 lugar en derecho, digo: Que D. de este 
mismo vecindario impuso á favor de mi parte en tan .. 
tos de tal mes, y año tal cantidad de censo al quitar 
sobre úna casa -suya propria, sita en tal calle, baxó 
varias condiciones, y entre ellas la de satisfacer an--
11'.ualmente por via de -réditos tanta cantidad respectiva 
i aquel capital, conforme á la última Real Pragmática 
de S.M. hipotecando especialmente para la seguridad 
de todo la insinuada finca, y generalmente todos sus 
bienes; de-cuya hipoteca se tomó la eorrespoadiente 
razon en ·-sus lierost., ,como resulta de la Escritura de 
imposi~ión-, Y n<Jta en ella puesra, que con la debida 
s~t~mmdad P;esento y juro: en cuya atencion, com
pmendo á mf parte via executiva en fuerza del enun
ciado ~nstrumento, por tanta cantidad, respectiva -.á 
los réduos de )os nueve años ,y medio últimos vencidos. 

A Vm. pido y suplíco, que habiendo por presep-
Tom • • Il. A ta-


